
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

CORPORACI0N CONCEJO MUNICIPAL
SAN JOSE DE CUCUTA
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``POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA  EL ACUERDO MUNICIPAL No. 008 DEL 11  DE AGOSTO

DEL AÑ0 2020"

ELHONORABLECONCEJODEL MUNICIPIODESANJOSÉDECÚCUTA,         '
en uso de sus facultades constitucionales y en especial las contenidas por el numeral 3 y 7 del arti.culo

313 de la Constitución .PÓIítica,`arti.culo  14 de la Ley 708 de 2001,  modificado  por el artículo 277 de la  Ley
1955 de 2019,  Ley 2044 de 2020,  reglamentado mediante Decreto 523 de 2021,  y aquellas normas que,

en adelante,  lo modifiquen,  adicionen, complementen o reglamenten.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO:  Modificar el artículo séptimo del Acuerdo Municipal  No.  008 del  11  de agosto
de 2020,  el cual quedará así:

"ARTÍCULO  SÉPTIMO:   El  pi.esonle  Acuerdo  rige  a   partir  de  la  fecha  de  su  sanción  y

promulgación hasta el 31 de diciembre de 2023, y deroga las normas que le sean contrarias."

ARTÍCULO SEG.UNDO:  El presente Acuerdo ríge a partir de la fecha de su sanción y promurgación

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San José de Cúcuta a los veintiséis (26) dias del mes de Diciembre del año 2022

ALVARO ANDRES RAAD FORERO
Presidente Primer Vicepresidente

EDWARD ALBERT0 VARÓN FLOREZ
Segundo Vicepresidente  .

JULIAN DAVID TORRES CARRERO
Secretario-General



Ubertod y Orden

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

'          CORPORACION CONCEJO MUNICIPAL

SAN JOSE DE CUCUTA

ACUERDO No.
(

DE  2022

"POR MEDlo DEL. CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No. 008 DEL 11  DE AGOSTO

DELAÑ0  2020"

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSE  DE CUCUTA

HACE CONSTAR:

Que,  el  proyecto  de  Acuerdo  045  del  2022,  iniciativa  del  Alcalde  Municipal,  se  asignó  como
Concejal   Ponente   a   Yanet   Carime   Rodríguez   Rodríguez,   se   le   dieron   dos   (2)   debates
reglamentarios en comisión de Presupuesto y en sesión  Plenaria en días diferentes cada uno,
de acuerdo al Artículo 73 de la  Ley 136 de  1994.
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Por  lo  anterior,  queda  constancia  en  las  actas  correspondientes  al  proyecto  de  acuerdo  en
mención.

Lo certifico y doy fe,

JULIAN,DAVID TORRES CARRERO
Secretario General
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ACUEF`DO N 28 FECHA J   26 DE DICIEMBRE   DE 2022 pÁG'NA 1de1

ACUERDO No DE  2022

(          26DIC2022                )

E_in_l_a_±e_c_he SANQIONO el Acuerqo "POR MEDI0 DEL CÚAL SE MODIFICA EL

4P_UER.DQ NiuN,ipipAL.No._oos pEL_ii_DEAGosTo      DE      AÑo      2oñóT,adoptado por el  Honorable Concejo  Municipal el día 26 de  Diciembre de 2022 y
remitido para Sanción el día 26 de Diciembre de 2022.

COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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